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De mis consideraciones.- Reg 'Stvo de Sociedad     

Dr. JOSE JAVIER CEDEÑO ESCOBAR, en mi calidad de Gerente de la Compañía 
UNIDAD DE DIAGNOSTICO COMPUTARIZADO EMERGENTE “UNIDICE CÍA. 

LTDA.” de la ciudad de Santo Domingo, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, 

atentamente solicita a usted lo siguiente: 

Remito a usted (s) una copia debidamente certificada con la correspondiente razón de 
inscripción en el Registro Mercantil, de la escritura pública de cesión de todas sus 
participaciones sociales otorgada por los cónyuges señores Dr. CARLOS VIRGILIO 
CARRIÓN TORRES y RUTH LILIANA ROMERO REYES, a favor del señor Dr. 

Manuel Alberto Aguilar y otros, socios de UNIDICE CIA. LTDA., en la que consta el 
cuadro actual de distribución de participaciones de socios de la Compañía; dando 
cumplimiento de esta manera a lo que para el efecto dispone La Ley de Compañías. 

Sirvase ordenar se incorpore al expediente el mencionado instrumento público, a fin de 
que surta los efectos legales pertinentes, 

Agradeciendo su atención, 

Atentamente,.-- ) pb    

/ . - 
Dr. José Javier Cedeño Escobar . / pi- p Ys Gerente de “UNIDICE CÍA LTDA” Y y 0 ¿ A ¿ . 

EXL. 502P7 O y | 

FE SUPERINTENDENCIA 

EA DÉ COMPAÑÍAS 

- 3 60, 20 
            
    

    
   

VUE 
SANTO DOMINGO 

MATRIZ: LATACUNGA tt 703 Y 29 DE MAYO (Alto de Pollo GUSS) Telfs.: 2752-017 

   



  

NOTARÍA PRIMERA 

Ma NOTARIA PRIMERA 

r a é 

: Pas? CANTÓN SANTO DOMINGO 
Me Marce Polo 

Arellano E 

INOIARIO 
BRIMERO 
INUANINO 

  

  

CESION DE PARTICIPACIONES DE 
UNIDICE CIA LTDA 

OTORGA: DR. CARLOS CARRION Y CYUGE 
A FAVOR: DR. MANUEL AGUILAR Y OTROS 

CUANTÍA: $100 
928 DEJUNIO DEL 2.011 

DI. 2 COPIA(S) 
MM     
  

AB. MARCO POLO ARELLANO GUERRA 
NOTARIO



NOTARÍA PRIMERA 
EE 3     

  

n la ciudad de Santo Domingo, cabecera del 

Tantón del mismo nombre, Provincia de Santo 

E Somingo de los Tsáchilas, República del Ecuador, 
ON santo 09% 

sg «¿moy día veintiocho de junio del dos mil once, 

Sreabane Gante mi ABOGADO MARCO POLO ARELLANO GUERRA 

NODANINotario Primero Interino del Cantón, Comparecen a 

BRIMERCA celebración de la presente escritura de cesión de 

INMENINO l : a 
participaciones por una parte los cónyuges señores 

Doctor CARLOS VIRGILIO CARRÍON TORRES y señora RUTH 

LILTANA ROMERO REYES; por sus propios derechos y por 

los que representan en la sociedad conyugal que tienen 

conformada entre sí, de nacionalidad ecuatorianos, 

de edad, de estado civil casados y 

domicilésdos en esta ciudad de Santo Domingo, 

de Santo Domingo de los Tsáchilas; a quienes 

   

  

ante se les denominará LOS CEDENTES; Y, por 

parte comparecen los señores Doctores MANUEL 

ALBERTO AGUILAR AGUILAR casado; ERNESTO VÍCTOR HUGO 

TAMAYO VILLAFUERTE divorciado; CISERÓN JULIO CORREA 

MONCAYO casado; LUCÍA DEL CISNE  GCEVALLOS  LUDEÑA 

casada; JOSÉ JAVIER CEDEÑO ESCOBAR casado; FLAVIO 

OLIVERO PAUCAR IZA casado; JORGE EDUARDO RODAS LEÓN 

casado; POLIVIO HERALDO MORA CAPA casado; LUIS RICARDO 

ACHIG TIPÁN casado; HENRY RAFAEL POLO MARTÍNEZ casado; 

TITO EDUARDO LOOR VALDIVIESO Casado; Y, JORGE ORLANDO 

MALDONADO TORRES casado; a quienes en adelante se les 

denominará LOS CESIONARIOS. Los comparecientes son



de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Santo Domingo, 

hábiles y capaces para contratar y obligarse a 

quienes de conocerlos en este momento doy fe; en 

virtud de haberme exhibido sus  cedulas de 

ciudadanías cuyas copias se agregan, quienes 

libre y espontáneamente me solicitan que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que 

me presentan, cuyo tenor literal es el siguiente 

SEÑOR NOTARIO:En el registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase insertar una de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA UNIDAD DE DIAGNOSTICO 

COMPUTARIZADO EMERGENTE UNIDICE COMPAÑÍA LIMITADA, 

contenida al tenor de las siguientes 

cláusulas: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de la presente escritura de cesión de participaciones 

por una parte los cónyuges señores Doctor CARLOS 

VIRGILIO CARRION TORRES y señora RUTH LILIANA ROMERO 

REYES; por sus propios derechos y por los que 

representan en la sociedad conyugal que tienen 

conformada entre sí, de nacionalidad ecuatorianos, 

mayores de edad, de estado civil casados Y 

domiciliados en esta ciudad de Santo Domingo, 

Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas; a quienes 

en adelante se les denominará LOS CEDENTES; y, por 

otra parte comparecen los señores  DoctoresMANUEL 

ALBERTO AGUILAR AGUILAR casado; ERNESTO VÍCTOR HUGO 

TAMAYO VILLAFUERTE divorciado; CISERÓN JULIO CORREA



NOTARÍA PRIMERA 

    

   

   

; NONCAYO casado; LUCÍA DEL CISNE CEVALLOS LUDEÑAcasada; 

N Bhosk JAVIER CEDEÑO ESCOBAR Casado; FLAVIO OLIVERO 

- PAUCAR IZA casado; JORGE EDUARDO RODAS LEÓN casado; 

ra 0 0 POLIVIO HERALDO MORA CAPA casado; LUIS RICARDO ACHIG 

¿Al Aarco Peli trás casado; HENRY RAFAEL POLO MARTÍNEZ casado; TITO 

Arellano G 
EDUARDO LOOR VALDIVIESO casado; Vs JORGE ORLANDO 

UE ACOTADO TORRES casad j delant 1 - p sado; a quienes en adelante se les 
PRIMO 
IWTENGenominará LOS CESIONARIOS, los comparecientesson de 

nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad y 

domiciliados en la ciudad de Santo Domingo, Provincia 

de Santo Domingo de los Tsáchilas.PRIMERA: 

ANTECEDENTES .- a).- Mediante escritura pública 

celebrada el diez y ocho de Diciembre de mil 

    

   

ientos noventa, ante el Doctor Luis Manrique 

¿o SS 
> Suár e Bustamante, Notario Primero del cantón Santo 

anteriormente Provincia de Pichincha, 

Provincia de Santo Domingo de los 

aprobada par la Superintendencia de 

Compañías mediante resolución número noventa y uno 

punto uno punto dos punto uno guión cero cuatrocientos 

noventa y tres del quince de Marzo de mil novecientos 

noventa y uno; inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, el diez y ocho de Abril de mil 

novecientos noventa y uno, se constituyó la Compañía 

UNIDAD DE DIAGNOSTICO COMPUTARIZADO EMERGENTE V“UNIDICE 

COMPAÑÍA LIMITADA”, con domicilio principal en el 

cantón Santo Domingo, anteriormente Provincia de 

Pichincha, actualmente Provincia de Santo Domingo de



los Tsáchilas, con un plazo de duración de cincuenta 

años. El capital de la compañía fue de NOVECIENTOS 

DIEZ MIL SUCRES divididas en NOVECIENTAS DIEZ 

PARTICIPACIONES de un mil sucres cada una, con setenta 

participaciones cada socio, cuyas demás 

especificaciones y singularizaciones de dicha 

compañía, constan de la escritura pública de la 

referencia; b).- Mediante escritura pública celebrada 

el doce de Febrero de mil novecientos noventa y seis, 

ante el Doctor Luis Manrique Suárez Bustamante, 

Notario Primero del cantón Santo Domingo, 

anteriormente Provincia de Pichincha, actualmente 

Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, aprobada 

por la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución número nueve seis punto uno punto uno punto. 

uno de fecha treinta y uno de Mayo de mil novecientos 

noventa y seis, inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, el cinco de Julio de mil novecientos 

noventa y seis, La Compañía Unidad de Diagnóstico 

Computarizado Emergente “Unidice Compañía Limitada”, 

decide aumentar el capital y reformar sus estatutos, 

en una cantidad de UN MILLON TRESCIENTOS MIL SUCRES, a 

fin de que el capital social de la Compañía ascienda a 

DOS MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL SUCRES y como 

consecuencia del aumento de Capital se reforma el 

Artículo Quinto de los Estatutos. De Conformidad a la 

Ley para la Transformación Económica del Ecuador 

publicada en el Suplemente del Registro Oficial número
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“Streinta y cuatro del trece de marzo del dos mil, el     

     

E apital social de la compañía equivale a OCHENTA Y 

POCHO COMA CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
o o , o, E e 

ON sapo 0% NORTEAMERICA; c) .- Mediante escritura pública 

He marco Pelerotobrada el cinco de Marzo del año dos mil nueve, 

Arellano G 
ante el Abogado Marco Polo Arellano Guerra, Notario 

INDIVANRIO 
O ro Interino del cantón Santo Domingo, Provincia 

INMERIN CS Santo Domingo de los Tsáchilas, aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución 

número cero nueve punto Q punto IJ punto dos mil 

novecientos noventa de fecha veinte y tres de Julio 

del año dos mil nueve, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Santo Domingo, el once de Agosto 

del año dos mil nueve, La Compañía Unidad de 

Diagnóstico Computarizado Emergente “Unidice Compañía 

decide aumentar el capital y reformar sus 

en una cantidad de UN MIL DOSCIENTOS ONCE 

SENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

COMA CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA ascienda al valor de UN MIL TRESCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA y como 

consecuencia del aumento de Capital se reforma el 

Artículo Quinto de los Estatutos de la compañia; d).- 

El capital social actual de La Compañía Unidad de 

Diagnóstico Computarizado Emergente “Unidice Compañía 

Limitada” es de UN MIL TRESCIENTOS DOLARES DE LOS



ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, que corresponden a MIL 

TRESCIENTAS PARTICIPACIONES, de un valor de UN DÓLAR 

cada una, Cuyo Capital se halla dividido de la 

siguiente forma: al socio señor Doctor MANUEL ALBERTO 

AGUILAR AGUILAR, le corresponden cien participaciones, 

del valor de un dólar cada una, que equivale a CIEN 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; al 

socio señor Doctor CARLOS VIRGILIO CARRION TORRES, le 

corresponden cien participaciones, del valor de un 

dólar cada una, que equivale a CIEN DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; al socio señor Doctor 

CISERON JULIO CORREA MONCAYO, le corresponden cien 

participaciones, del valor de un dólar cada una, que 

equivale a CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA; a la socia señora Doctora LUCIA DEL 

CISNE CEVALLOS LUDEÑA, le corresponden cien 

participaciones, del valor de un dólar cada una, que 

equivale a CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA; al socio señor Doctor JOSE JAVIER CEDEÑO 

ESCOBAR, le corresponden cien participaciones, del 

valor de un dólar cada una, que equivale a CIEN 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ñNORTEAMERICA; al 

socio señor Doctor FLAVIO OLIVERO PAUCAR IZA, le 

corresponden cien participaciones, del valor de un 

dólar cada una, que equivale a CIEN DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; al socio señor Doctor 

JORGE EDUARDO  RODAS LEON, le corresponden cien 

participaciones, del valor de un dólar cada una, que
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Wsaoo” valor de un dólar cada una, que equivale a CIEN 

quivale a CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE     

   

ORTEAMERICA; al socio señor Doctor POLIVIO HERALDO 

ORA CAPA, le corresponden cien participaciones, del 

¿Me Marco HÍDOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMFRICA; al 
» Y tZ 

Mrellano G_. . 
socio señor Doctor ERNESTO VICTOR HUGO TAMAYO 

INOINIRI 
BRIMERO) 
INT y lor de un dólar cada una, que equivale a CIEN 

ILLAFUERTE, le corresponden cien participaciones, del 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; al 

socio señor Doctor JORGE ORLANDO MALDONADO TORRES, le 

corresponden cien participaciones, del valor de un 

dólar cada una, que equivale a CIEN DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; al socio señor Doctor 

¿ al socio señor Doctor TITO EDUARDO LOOR 

le corresponden cien participaciones, del 

  

valor de un dólar cada una, que equivale a CIEN 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; al 

socio señor Doctor LUIS RICARDO ACHIG  TIPAN, le 

corresponden cien participaciones, del valor de un 

dólar Cada una, que equivale a CIEN DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; e).- La Junta General 

Extraordinaria de Socios realizada el cuatro de Mayo 

del año dos mil once, por Resolución unánime adoptada 

por el cien por ciento del capital social de la 

Compañía, resolvió AUTORIZAR al socio señor Doctor



CARLOS VIRGILIO CARRION TORRES la cesión Y 

transferencia de todas sus participaciones sociales 

que mantiene en la compañía a favor de todos los 

socios de la Compañía Unidad de Diagnóstico 

Computarizado Emergente “UNIDICE Compañía 

Limitada” .SEGUNDA:; CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos y de 

conformidad a lo previsto en el Artículo ciento trece 

de la Ley de Compañías, los cónyuges señores Doctor 

CARLOS VIRGILIO CARRION TORRES y señora RUTH LILIANA 

ROMERO REYES ceden y trasfieren a favor de los señores 

MANUEL ALBERTO AGUILAR AGUILAR; ERNESTO VÍCTOR HUGO 

TAMAYO VILLAFUERTE; CISERÓN JULIO CORREA MONCAYO; 

LUCÍA DEL CISNE CEVALLOS LUDEÑA; JOSÉ JAVIER CEDEÑO 

ESCOBAR; FLAVIO OLIVERO PAUCAR IZA; JORGE EDUARDO 

RODAS LEÓN; POLIVIO HERALDO MORA CAPA; LUIS RICARDO 

ACHIG TIPÁN; HENRY RAFAEL POLO MARTÍNEZ; TITO EDUARDO 

LOOR VALDIVIESO; y, vJORGE ORLANDO MALDONADO TORRES, 

socios de La Compañía Unidad de Diagnóstico 

Computarizado Emergente “Unidice Compañía Limitada”, 

sin reservarse nada para sí, CIEN PARTICIPACIONES de 

un valor de un dólar de los estados Unidos de 

Norteamérica cada una, equivalentes a CIEN DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; por lo tanto las 

participaciones obtenidas quedaría distribuido en la 

forma que se especifica a continuación: Doctor Manuel 

Alberto Aguilar Aguilar por la presente sesión obtiene 

nueve participaciones, del valor de un dólar cada una;



NOTARÍA PRIMERA 

Doctor Ernesto Víctor Hugo Tamayo Villafuerte obtiene / 

    

   
   

Bpcho participaciones, del valor de un dólar cada una; 

Bboctor Ciserón Julio Correa Moncayo obtiene ocho í 
$ y p> 

Y e oa . . 
Wsamoo” participaciones, del valor de un dólar cada una; 

   

  

e S 

He Marca Prfboctora Lucía del Cisne Cevallos Ludeña obtiene ocho r 

Urellane G 
participaciones, del valor de un dólar cada una; 

EDO to 
BRIMERO 
NTINIGerticipaciones, del valor de un dólar cada una; 

r José Javier Cedeño Escobar obtiene ocho ( 

Doctor Flavio Olivero Paucar Iza obtiene nueve f 

participaciones, del valor de un dólar cada una; 

Doctor Jorge Eduardo Rodas León btiene ocho Y 

participaciones, del valor de un dólar cada una; 

Doctor Polivio Heraldo Mora Capa obtiene nueve 

participaciones, del valor de un dólar cada una; 

Doctor Luis Ricardo AchigTipán obtiene ocho rf 

    

   

icipaciones, del valor de un dólar cada una; 

Henry Rafael Polo Martínez obtiene nueve TÍ 

partutbcipaciones, del valor de un dólar cada una: 

>) ( Tito Eduardo Loor Valdivieso obtiene ocho 
0 p om un yo 

TT participaciones, del valor de un dólar cada una; y, 

Doctor VJorge Orlando Maldonado Torres obtiene ocho 

a
 

participaciones, del valor de un dólar cada 

una.TERCERA: PRECIO.- El precio de la cesión y 

transferencia de participaciones que mediante este 

contrato se realiza, es por el valor de CIEN DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, pagaderos al 

contado y en dinero de curso legal por parte delos 

cesionariospagan en el siguiente orden: Doctor Manuel



Alberto Aguilar Aguilar por la presente sesión cancela 

el valor de nueve dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica; Doctor Ernesto Víctor Hugo Tamayo 

Villafuerte el valor de ocho dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica; Doctor Ciserón Julio Correa 

Moncayo el valor de ocho dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica; Doctora Lucía del Cisne Cevallos 

Ludeña el valor de ocho dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica; Doctor José Javier Cedeño Escobar el 

valor de ocho dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica; Doctor Flavio Olivero Paucar Iza el 

valor de nueve dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica; Doctor Jorge Eduardo Rodas León el valor 

de ocho dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; 

Doctor Polivio Heraldo Mora Capa el valor de nueve 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; Doctor 

Luis Ricardo AchigTipánel valor de ocho dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica; Doctor Henry Rafael 

Polo Martínez el valor de nueve dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica; Doctor Tito Eduardo  Loor 

Valdivieso el valor de ocho dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica; Y, Doctor Jorge Orlando 

Maldonado Torres el valor de ocho dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica, que los  cedentes 

declaran haberlos recibido en su totalidad y a su 

entera satisfacción, por parte delos 

cesionarios.CUARTA: DISTRIBUCION DE PARTICIPACIONES 

ACTUALES.- Como consecuencia de la presente cesión y
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ransferencia de participaciones, el capital social 

Lctual de la compañía que es de UN MIL TRESCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, se 
o ES o, g 

e, A . Lo. . 
*sawo” distribuye las participaciones a cada uno de los 

Me Mareo Prlsocios actuales en la siguiente forma: 
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NOTARIO 
CUADRO ACTUAL DE DISTRIBUCION DE PARTICIPACIONES DE 

RIMIRO 
INTERINO LOS SOCIOS 

Nombre del Socio Participacio | Participacion | Participacio Valor Valor Total 
nes es obtenidas | nes actuales | Nominal 

anteriores | por la cesión 

MANUEL ALBERTO 100 9 109 1 109 
AGUILAR AGUILAR 

ERNESTO VICTOR HUGO 100 $ 108 1 108 
TAMAYO VILLAFUERTE 
CISERON JULIO CORREA 100 8 108 1 108 

MONCAYO 
LUCIA DEL CISNE 100 8 108 1 108 
CEVALLOS LUDEÑA 

SLO_AR JOSÉ JAVIER CEDEÑO 100 8 108 1 108 

o? EN ESCOBAR 
E A A FLAVIO OLIVERO 100 9 109 1 109 

NE PAUCAR IZA 

y PAE” TOJORGE EDUARDO 100 8 108 1 108 
ao ¿ÚÚnO | | ) RODAS LEÓN 

/ ¿POLIVIO HERALDO 100 9 109 1 109 
Ra o IS MORA CAPA 

to 49 Y LUIS RICARDO ACHIG 100 8 108 1 108 SS TIPÁN 
HENRY RAFAEL POLO 100 9 109 1 109 

MARTÍNEZ 
TITO EDUARDO LOOR 100 8 108 1 108 

VALDIVIESO 
JORGE ORLANDO 100 8 108 1 108 

MALDONADO TORRES 

TOTAL: 100 1.300 1.300 USD 

|                



QUINTA: ACEPTACION.- Los GCesionarios en forma 

expresa e individual cada uno por su parte aceptan 

en todas sus partes la cesión y transferencia de 

participaciones realizada por los cedentes, 

quedando por lo tanto autorizados para inscribir el 

presente contrato en el Registro Mercantil 

correspondiente.SEXTA: REGISTRO DE TRANSFERENCIA.- 

Los otorgantes declaran que la presente 

transferencia y cesión de participaciones conforme 

lo dispone la Ley de Compañías, deberá ser 

registrada e inscrita en los libros de 

participaciones y socios de la Compañía UNIDAD DE 

DIAGNOSTICO COMPUTARIZADO EMERGENTE UNIDICE 

COMPAÑÍA LIMITADA, para lo cual el señor Gerente 

General de la compañía deberá extender los 

correspondientes certificados de aportación a cada 

uno de sus socios.SEPTIMA: DOCUMENTOS.- Se agregan 

los siguientes documentos:a).- Acta de la Junta 

General Universal de Socios.b).- Copias de cédula y 

de certificados de votación de los 

comparecientes.Usted señor Notario, se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo y los 

documentos habilitantes para la validez de esta 

escritura.Hasta aquí la minuta firmada por el 

Abogado Milton Guanoluisa con matrícula 23- 

2003-26 F.A. Para el otorgamiento de la 

presente escritura se observaron todos los 

preceptos legales del caso; y, leída que le



  

                    
      

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
UNIDAD DE DIAGNOSTICO COMPUTARIZADO EMERGENTE UNIDICE CÍA. 

LTDA. 

En la ciudad de Santo Domingo, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, a los 
cuatro días del mes de Mayo del año dos mil once, a las 19H25, en el local de la 
Compañía ubicada en la Avenida 29 de Mayo N. 703 y calle Latacunga, se instala la 
sesión de Junta General Universal de Socios de la Compañía Unidad de Diagnóstico 
Computarizado Emergente UNIDICE CIA. LTDA., con la presencia de los siguientes 
socios: Doctor MANUEL ALBERTO AGUILAR AGUILAR, le corresponden cien 
participaciones, del valor de un dólar cada una, que equivale a CIEN DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; Doctor CARLOS VIRGILIO 
CARRION TORRES, le corresponden cien participaciones, del valor de un dólar cada 
una, que equivale a CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA; Doctor CISERON JULIO CORREA MONCAYO, le corresponden 

cien participaciones, del valor de un dólar cada una, que equivale a CIEN DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; Doctora LUCIA DEL CISNE 
CEVALLOS LUDENA, le corresponden cien participaciones, del valor de un dólar 
cada una, que e a CIEN RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

      

    
   

en cien participaciones, del valor de un dólar cada una, que equivale 
S DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORT, EAMERIC 'A; Doctor 

ipaciones, del valor de un dólar cada una, que equivale 6 a CIEN DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; Doctor ERNESTO VICTOR HUGO 
TAMAYO VILLAFUERTE, le corresponden cien participaciones, del valor de un dólar 
cada una, que equivale a CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA; Doctor JORGE ORLANDO MALDONADO TORRES, le 
corresponden cien participaciones, del valor de un dólar cada una, que equivale a 
CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; Doctor HENRY 
RAFAEL POLO MARTINEZ, le corresponden cien participaciones, del valor de un 
dólar cada una, que equivale a CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA; Doctor TITO EDUARDO LOOR VALDIVIESO, le corresponden 
cien participaciones, del valor de un dólar cada una, que equivale a CIEN DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; Doctor LUIS RICARDO ACHIG 

TIPAN, le corresponden cien participaciones, del valor de un dólar cada una, que 

equivale a CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, las 

cuales representan el cien por ciento del capital social, de la Compañía Unidad de 

Diagnóstico Computarizado Emergente UNIDICE Cía. Ltda., quienes deciden 

constituirse por unanimidad en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, 
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de conformidad a lo dispuesto en el Art. 119 de la Ley de Compañías para tratar como 
único punto del orden del día el siguiente: AUTORIZAR LA CESION DE 
PARTICIPACIONES DE SUS SOCIOS. El señor Presidente Dr. Jorge Orlando 
Maldonado Torres instala la Junta General y actúa en calidad de Secretario el señor 
Doctor José Javier Cedeño Escobar; a continuación el señor Presidente nombrado 
ordena se de lectura al orden del día, cumplida ésta por Secretaría se aprueba con el 
voto unánime del capital social de la compañía, acto seguido el señor Presidente 
informa y manifiesta que por voluntad propia, uno de los socios; esto es, el Doctor 
Carlos Virgilio Carrión Torres ha decidido transferir todas sus participaciones sociales 
que mantiene en la Compañía, y que por ésta razón es necesario autorizar al 
prenombrado socio señor Doctor CARLOS VIRGILIO CARRION TORRES para que 
transfiera todas sus participaciones a favor de todos los señores socios de la Compañía 
UNIDAD DE DIAGNÓSTICO COMPUTARIZADO EMERGENTE UNIDICE CIA. 
LTDA., por lo tanto como consecuencia de la cesión de participaciones referida, el 

    
  

cuadro de participaciones quedaría distribuido de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

Nombre del Socio Nombre del Socio N" de Valor Valor 
CEDENTE CESIONARIO Participaciones | Nominal Total 

10 AR 

y ses ello Dr. Manuel Alberto 9 1 9 
A Carridi" Aguilar Aguilar 

LD Dr. Carlg 5 gio Dr. Ernesto Víctor Hugo 8 1 8 
pao con Ao Ye Tamayo Villafuerte 

tarios sE lo Dr. Ciserón Julio Correa 8 1 8 
Carrió Moncayo 

>, — Cartes l irgilio Dra. Lucia del Cisne 8 1 8 

[o Do mfrarrión Torres Cevallos Ludeña 
DF. Carlos Virgilio Dr. José Javier Cedeño 8 1 8 

Carrión Torres Escobar 

Dr. Carlos Virgilio Dr. Flavio Olivero 9 1 9 

Carrión Torres Paucar Iza 

Dr. Carlos Virgilio Dr. Jorge Eduardo Rodas 8 1 8 

Carrión Torres León 

Dr. Carlos Virgilio Dr. Polivio Heraldo 9 1 9 

Carrión Torres Mora Capa 

Dr. Carlos Virgilio Dr. Luis Ricardo Achig 8 1 8 

Carrión Torres Tipán 

Dr, Carlos Virgilio Dr. Henry Rafael Polo 9 1 9 

Carrión Torres Martínez 

Dr. Carlos Virgilio Dr. Tito Eduardo Loor 8 1 8 

Carrión Torres Valdivieso 

Dr. Carlos Virgilio Dr. Jorge Orlando 8 1 8 

Carrión Torres Maldonado Torres 

TOTAL: 12 SOCIOS 100 100 
USD 
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  A continuación el señor Presidente pone a consideración el punto tratado, el cual es 
aceptado por unanimidad por los socios presentes, que representan al ciento por ciento 

del capital social. Por no haber otro asunto que tratar el señor Presidente ordena se | 
redacte el acta respectiva y posteriormente se dé lectura a la misma, resolviendo y 
autorizando además al señor Gerente de la Compañía Dr. José Cedeño realice los 
trámites legales correspondientes. Ácta que es aprobada por unanimidad y sin ] 
modificación alguna, por lo tanto para que surta los efectos legales es indispensable 
que esté firmada por todos los socios de conformidad con lo que establece el Art. 238 
de la Ley de Compañias vigente, cumplido este requisito se levanta la sesión, siendo las 
21H 15. 

   
Dr. Jorge Orlando Maldonado Torres Dr. José Javier Cedeño Escobar 

PRESIDENTE SECRETARIO 

       

  

            
Torres. 

  

Dr. Fito Eduardo Loor Valdivieso. 
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Dr. José Javier Cedeño Escobar. 

a 
Dr. Jorge! y. Jorgo/brlanda Maldonado Torres. 
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Santo Domingo, | de julio 2011. 

CERTIFICADO PROVISIONAL 

La Delegación Provincial del Consejo Macionat Electoral de 
Santo Domingo de los Tsáchilas, extiende el presente 
CERTIFICADO PROVISIONAL de las elecciones de la 

Consulta Popular del 07 de mayo de! 2011, al señor ( a ) 
COL EA HONCA YO cion Judo 
portador (a) de la cedula de ciudadania NP” 
O3I00SSSGS -3. Esta certificación servirá al portador 
para realizar todo lipo de trámites por el lapso de 30 dias a 

. partir de la presente fecha. 

LA EMISION DE ESTE CERTIFICADO NO EXIME AL PORTADOR 
DEL PAGO DE LAS MULTAS RESPECTIVAS POR NO HABERys 
SUFRAGADO OQ NO HABER CONFORMADO UNTA - 
RECEPTORAS DEL VOTO, SEGÚN SEA EL CASO. , 

Este certificado es gratuito       
a E ACIONA LP y) 

PS ¿GI é Es 23, ATENTAMENTE, ¿$ ANS 4, 
eta Ma A 
ña ? 

) DIRECTOR Í 
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Ledo. tÚis ReyesÁrteaga "bip 
R C.N.E. DELEGACION PROVINCIAL 
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NOTARIO 
RNO 
IWTERINGORGE OÉLANDO MALDONADO TORRES 

C.C.H 170685268-6 
   
    RELLANO GUERRA 

  

ABOGADO O POLO: 

NOTARIO PRIMERO INTERINO DEL CANTON 

RAZÓN.- La escritura que antecede se otorgó ante mi por lg que confiero la presente copia en calidad de o la misma que ta fi 
so POLO en LAN sello        
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RAZÓN.- En esta fecha marginé en la escritura matriz 

de Constitución de la COMPAÑÍA UNIDAD DE DIAGNOSTICO 

COMPUTARIZADO EMERGENTE UNIDICE COMPAÑÍA LIMITADA, la 

Cesión de Participaciones que antecede. Santo 

Domingo, a veintiocho de junio del 2011. De todo lo 
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«Registro Mercantil Santo Domingo 

RAZON.- En esta fecha, a fojas 60 VTA, Inscripción 19, 

Repertorio No. 281, Tomo 25 del Registro de Comercio, Actos y 
Contratos Mercantiles de fecha dieciocho de Abril de mil 
novecientos noventa y uno, al margen de la inscripción de 
Constitución de la Compañía UNIDAD DE DIAGNOSTICO 

COMPUTARIZADO EMERGENTE UNIDICE CIA. LTDA. 
se anotó esta Escritura de Cesión de Participaciones, mediante la 
cual los Señores cónyuges DR. CARLOS VIRGILIO 
CARRION TORRES Y RUTH LILIANA ROMERO REYES 
en calidad de cedentes, ceden y transfieren el total de sus 
participaciones cien (100) que mantenían en la mencionada 
compañía a favor de los Señores DR. MANUEL ALBERTO 
AGUILAR AGUILAR nueve (9); DR. ERNESTO VICTOR 

HUGO TAMAYO VILLAFUERTE ocho (8); CISERON 

JULIO CORREA MONCAYO ocho (8); DRA. LUCIA DEL 
CISNE CEVALLOS LUDEÑA ocho (8); DR. JOSE JAVIER 

CEDEÑO ESCOBAR ocho (8); DR. FLAVIO OLIVERO 
PAUCAR IZA nueve (9); JORGE EDUARDO RODAS LEON 

ocho (8); POLIVIO HERALDO MORA CAPA nueve (9); DR. 
LUIS RICARDO ACHIG TIPAN ocho (8); DR. HENRY 
RAFAEL POLO MARTINEZ nueve (9); TITO EDUARDO 
LOOR VALDIEVIESO ocho (8) JORGE ORLANDO 

MALDONADO ocho (8) participaciones.- Escritura que inscribo 
en el referido Registro bajo el Numero 107, Repertorio No. 967, 
Tomo No. 45.- Queda archivada la segunda copia certificada de la 

mencionada Escritura.- Santo Domingo a 28 de Julio del 2011.- 

LA REGISTRA DORA. 

       0 a Ez 

Dra. Jacqueline Mena PO 
Registradora M ¡ 

al 
ercantil 

A] del Cantón Santo Dominga     
Guayaquil No 100 y Rio Baba 

Santo Domingo - Ecuador


